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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     
e 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: BRUMAONDA S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 152805 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: MARJOHY ROSA PLUA VILLACRESES / GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: INVESPLAN LP 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: NEOZELANDESA 

DOMICILIO: NUEVA ZELANDA 

NOTA 1.- A este Formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1803760881 

DOMICILIO: AV. ATAHUALPA El-131 Y REPÚBLICA



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Si TPRERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

pS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

            

Nro, Nombres y apellidos completos Estado civil Naciomalidad Domicilio 

NINE GRANADA PLACE, 

1 ROSALINA ANA PERRY CASADO NEOZELANDÉS GLENDOWIE, AUCKLAND 

1071, NUEVA ZELANDA 

2 

3 a A A 
4 

5 

6 

7 o 

3 -—. 

9 

10 o - loo   

    

FIRMA DEL REPRESENTANTE yal. SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O'FENCIONARÍO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

Nota ?.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



        
Factura: 001-002-000025434 20161701002D00897 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701002D00897 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1803760881, 

REPRESENTANDO A INVESPLAN LP en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en 

el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES 

SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alg 

  

   
    

Y, — Se archiva copia. QUITO, a 26 DE ENERO DEL 2016, (10:43). 

  

DIEGO FERNANDO ARMASAMEDIÑA 

  

   

CÉDULA: 180326088." , 
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Factura: 001-002-000025751 20161701002P00503 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20151701002P00503 

ACTO O CONTRATO: 

JURAMENTADA PERSONA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Del 2016, (14:07) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

: a ne Documento de Ho. ; . . Persona que le 
% 3 : 24 Nacionalidad Persona Nombres/Razón social Tipo intervininate identidad identificación Calidad representa 

ECUATORIA [APODERADO( INVESPLAN LP ARMAS MEDINA DIEGO REPRESENTAND cena E A) Natural PERNANDO OA 

A FAVOR DE 

. : . . Documenta de No, : : Persona que 
NombresiRazón social Pipo atervniente identidad Identificación [ Pacionalidad Calidad representa 

Cantón Parroquia 

QUITO INAQU TO 

Prowncia 

“¡CHINCHA 

DESCRIPCION DOCUMENT: + 

OBJETO/OBSERVACIONES 

CUANTÍA DEL ACTO O ere 
CONTRATO. 3, ETT RMINADA   

  

A . 

COTA 
NQT7 ARIO(AS PROTA SOF TA DENGADO TOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

QUE OTORGA: INVESPLAN LP 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

Escritura Número: 2016-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento de la presente Declaración Juramentada, 

Diego Fernando Armas Medina, en su calidad de Apoderado de INVESPLAN LP. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de ciudadanía cuya copia se adjunta a este instrumento 

público. Advertida que fue la compareciente por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinada que fue de forma aislada y 

separada, comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, Sirvase insertar una en la que conste una Declaración 

Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-



Comparece al otorgamiento del presente instrumento, Diego Fernando Ármas 

Medina, en su calidad de Apoderado de INVESPLAN LP, El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, 

quien comparecen por los derechos que representa en la calidad antes 

señalada.- SEGUNDA: DECLARACION JURARBAENTADA.- El compareciente, libre y 

voluntariamente declaran bajo juramento que: Uno) INVESPLAN LP es una 

compañía de nacionalidad neozelandesa existente hasta la actualidad; TERCERA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como documento habilitante, la copia 

de cédula, y papeleta de votación de la compareciente, poder y certificado de 

existencia legal de INVESPLAN £P.- CUARTA: CUANTÍA.- Por su naturaleza la 

cuantía del presente instrumento es indeterminada.- Usted, señor notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 

de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego 

Armas Medina, con matricula profesional número uno siete guión dos mil diez 

guión setecientos del Consejo Nacional de da Judicatura, que queda elevada a 

esrritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que le fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en 

todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe.- 

H DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 

CLARA



  

  

  
Gino” / 
. 17-2010-700 CNS, 

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaría 

Copia. YBnwn  



PROTOCOLIZACIÓN: 58 TRAQUOCION DBUR * , 

SEMOR NOTARIO:    
En el registro de protocolizaciones a su cargo, sirvase insertar una en la que consiéta 
traducción de un certificado de existencia de la compañía INVESPLAN LP, junto con el 

reconocimiento de firma y rúbrica de Francesca Ramirez Sánchez, traductora, de los 

documentos antes mencionados. 
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APOSTELLE 
(Convention de La Haye de $ octobre 1961) 

1. County: New Zealand 
Paya Paés! 

This public document pl 
a o ñ 

has been signed by: Neville 
det ad0ó olguó pas : ¿PA Lia 

    

    

Seal / Smemp: 
Viera / Virsteo .     

: Apostillo cortificate go ta: wwwdle. govtnepestille and click on the e-Regisier, 
ez otifica Aporte; allez as wiww.dia govifnz/spostille el cliguez sur Register, 

¿ste conificación por apostilla vaya a: wwvr.dia govifnz/apostille y haga clic en e-Regintes. 

Tio parara dl Lda arstifiato le bely lo epuílrzo Chet ho graben, el er el] ra des otras lo grsvios, Ni dor pe sacan Vas Yee 
cxtertn dl Oe derurnzal 170 Cervant or dai rr hutbeocatos Val ol e Deparimaco 01 Interna Altos approves of bre conter 

L'ebjal de oz sovcal e uigucacat E piremar da vésocicd de da sigarsese, de sessss cu des tura ser le dscenest. Calo ne veut peo dire que le 

estres de desnan est cometa oy que le servicos d bailó de Meristia des Afleras ltesicnes en approme de onnozaa, 

A A emita e merelemss la ds calizas qu la firmo, slo o lmtbra del documésdo es puna No anda que el escena 
de deszovsza 160 ebrretso el quee la Unidad da ás de Asuoros L apresta 99 epa 
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Sello de: . 

Oficina de Compañias Nueva Zelanda       
Í ¿LAtsón, 

Certificado de Registro: a Dra, Pena 29 / ¿ 
(Bajo la sección cincuenta y uno (51) del Acta dos mit ocho (2008) Gpciedades A 
Limitadas) SN E dá 

INVESPLAN LP 
Dos cinco ses cero ocho echo uno 

(2580881) 

Se certifica que INVESPLAN LP fue registrada como una sociedad limitada bajo el 
Acta de Sociedades Limitadas dos mil ocho (2008), de fecha veinte y cuatro (24) de 
Mayo del año dos mil doce (2012). 

Sello de Registro de Compañías de Nueva Zelanda, 

Firma ltegible 
Registrador de Compañias 
Con fecha diez y echo (18) de junio del dos mil doce (2012).
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1981) 

Pals: Nueva Zelanda 

Este documento público 
ha sido firmado por. Neville Owen Harris 

en calidad de: Registrador de Compañias 
lleva el sello de: Registrador de Compañias, Nueva 
Zelanda 

En: Wellington 6. El 20-Junio-2012 
por la: Unidad de Atenticación 
No. 10800.1 

Selto / estampilla +0, Firma 

  

  

 



     e A DO. : E 

“e Es E documento que antecede es fiel traducción del idioma ingles al español de Ja o EZ 
notarización de un certificado de existencia de la compañta invesplan LP. Est ido 

lo que puedo afirmar salvo error u omisión de conformidad con elas 2 

            de Modernización del Estado. E en El e S 

o E PR YÉ £ FaNÑ 

Para los fines pertinentes, p , legalizar mi firma vé He > 

on CN : ¿Ada i 

V 
Dra. Puela Delguilo Lor ¿$ 

o en Ec: a A 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día diez y siete (17) de Marzo de dos mil catorce (2014), ante mi DOCTORA 

PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOM QUITO, 

comparece: Francesca Gabriela Ramirez Sánchez, de nacionalidad ecuatoñana, 

soltera, con cedula de identidad número 1716894590-0, quien bajo juramento 

declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puesta al pie del 

documento que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en 

el Ar, 18 numeral 9 de la Ley Notarial, Leida que le fue la presente diligencia al 

compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- La Notaría no se responsabiliza del contenida del documento.- Se archiva una 
fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 

  

Ccá. 171694590- 0 
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rte a ye Medma taducidos y apostillados. de lo cual solicito postenormente 2 copiada. Eruadó. ee 

certificadas. Mm 

Usted Senora Nolan, se servirá incorporar, ta forma que requiere la protocolización 

conforme a ley y pi estilo 
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Visto so por la legalización de las fumas esta legalización no hene verificación de la 

exactitud de fos hechos y las cualidades mencionadas en este momento 

Monaco, 04 de septiembre de 2015 

  

Maitre Magah Crovelto — Aquílina, notaria 

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya, 05 de octubre 1961) 

1. País Paises Bajos 
Este documento público 

2. ha sido firmado por el Me Magali Crovetto-Alquilina 

a en calidad de notano 
4 leva el sello / estampilla del mencionado notario 

Certificado 

S En Monato 8. E1 08-09-2015 

7 por Nathalie RICO el secretano de Servicios Judiciales 
8 no. 3193-2015 

2. Sello / estampilla 10, Firma 

Firma legible 

(Sello legible)     
  

Razón de traducción: 

El documento que antecede es fiel traducción del poder otorgado por la compañía 
neozelandesa INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Armas Medina. Es todo 

cuanto pueda afirmar, salvo error u omisión de acuerdo con lo establecido en el An, 24 

de la Ley de Modernización del Estado. 
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Factura: 001 002-000025282 20161701002D00804 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701002000804 

Ab: mi NOTARJO(A) PAOLA SOFIA DPLGADO ¿ OOR de la NOTARÍA SEGUNDA , compareceín) [AYANA BELEN ABAD 

ALOMIA SOLTrRO(A), mayor de edad, damiciladoía) en QUITO, perladoria? da CÉDULA 1714045695, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quienes) declara,n) que la(s) firma(s) constante(s) en el docimento que 

¿mecede , es(son) suya(s), las! misma(s) que vsaín) en todos sus artos públicos y privados siendo en consecuencia 

aulentica(s), para constancia firma(n) conmigo en urudad de arto, de todo lo cual doy te, La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atibucioón que me confiere e nimeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notanal  <id preronte 

reconacin ento no se refiere ai contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notar a, no asume 

responsabilidad alguna, - Se archiva copia. QUITO, a 22 DE ENERO DEL 2016, (15 56), 

pm 7 A 

DAv ASA GETEN ABAD ALOMIA 
CÉDULA; 1714035695 Ñ 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA SEGIEDA DE: CANTON QUITO 
Le contrrmidad con do ustsio en el Art 18 de la Ley 
aran doy 0 y CERTIFICO que el presente 

dniaariaio es ia COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

lato) les), que me fue presemado para 

sde 
18 y foie gia fequida devalws al interesado, 

Cao rr A O creci a, 

Da. POS Delgado Loor 
NOTARIA SIGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Notaria. segunda a má cargo, EL PU OTORGADO POR LA 

COMEINTA  INUEGP! LP, A FAVOR PE DIEGO FERNANDO ARMAS 

  

MECINA, TRADUCIDO Y docunento que antecede en 

siete fojas util. a a veinte Y dios de enero del ros 
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Se protocolizo ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVESELAN 

LP, A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, TRADUCIDO Y 

APOSTILLADO, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de enero del año dos 

mil diez y sens. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO Lala 

spuesio en el articulo 

ay 18 y CERNPICO que en presente 

gocumento es lie compul a del documento que» A 

ge () fojas) utiles) que me Jue presentado para 

este efecto y aye acto ivi Ñ interesado 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De cantermidod con lo dispuesto en ct Art. 16 de la Low 

iotadiat, doy le y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

da do. tojo(s) utiles) que me fue presentado paa 

esto efecio y que orto seguido devyolvi al interesado. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga INVESPLAN LP, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a veinte y ocho de enero del año dos mil diez y seis. 
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FACTURA N*. ¿504 
Conforme lo dispuesto por al Art, 18 mimeral 5 de la Loy 

Notarlal, doy te que el documento que en... - foja(s) 
antecede, es FIEL COMPULSA. 
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